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letín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda y acompañar el recibo acreditativo de haber 
abonado 150 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionuios de Administración 
Local y articulo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957, 
sobre Régimen General de Oposiciones y concursos de los 
Funcionarios Públicos. < 

Barcelona, 12 de abril de 1967.~1 SecretariO general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.177-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer cinco plazas 
de Conservadores de Museos del qrupo de Servicios 
Especiales (Museos de Arte) 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 85. 
de 10 de abril de 1967, publica íntegras las bases que han de 
regir en el .x¡ncurso libre para proveer cinco plazas de Con
servadores , de Museos del grupo de Servicios Especiales (Mu
seos de Arte), consignadas en las plantillas con el grado retri
butivo 13 y dotadas en la partida 64 del presup:¡esto con el 
sueldo base de 22.000 pesetas y retribución complementaria 
de 18.260 pesetas anuales y los demás deberes y derechos inhe
rentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia. acompañada de los documentQs acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General. dentro del 
improrrQgable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicaCión de la convoc8,tori'il. en el «Bo
letín Oficial del EstadO», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda y acompañar el recibo acreditativo de haber 
abonado 150 pesetas como derechos de examen 

Lo que se publica en cumplimiento , de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo. segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957, 
sobre Régimen General de OposiCiones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos. ' 

Barcelona, 12 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.178-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer dos plazas 
de Director de Museos, del grupo de Servicios Es
peciales (Museo Postal y CinematecaJ. 

El «Boletíri Oficial de la Provincia de Barcelona» número 85, 
de 10 de abril de 1967, publica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer dos plazas de Director 
de Museos, del grupo de ServiCios especiales (Museo Postal y 
Cinemateca), consignadas, en las plantillas oon el gra<;io retri
butivo 15 y dotadas en la partida 87 del presupuesto oon el 
sueldo base de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 
20.750 pesetas anuales y los demás deberes y derechos inhe
rentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acr,lditativos 
de los méritos qua aleguen, en el Registro General, dentro del 

. improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la; convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». manifestar en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda y acompañar el recibo acreditativo de haber · 
abonado 150 pesetas como derech6s de examen. 

Lo que se publica ell cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Reglamento 
sobre Régimen General de OpoSiciones y Concursos de lo!! 
Funcionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 13 de abril de 1967.-El Secretario general. Juan 
IgnaCio Bermejo y Gironés.-2.175--A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer cinco plazas 
de Conservador de Museos del grupo de Servicios 
Especiales (dos, Museo Etnológico, una. Museo de 
Zoología; una, Instituto Botánico, y una, Mentora 
AlBina). 

El «BQletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 86. 
de 11 de abril de 1967, publica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer cinco plazas de Con
servador de Museos del grupo de Servicios Especiales (dos 
Museo Etnológico; una, Museo de Zoología; una Instituto B<J~ 
tánioo, y una, Mentora Alsina) ,COnsignadas en las plantillas 
con el grado retributivo 13 y dotadas en la partida 64 del pre
supuesto con el sueldo base de 22.000 pesetas y retribución 

complementaria de 18.200 pesetas anuales y ¡05 demás deberes 
y derechos inherentes al cargo. 

,Quienes deseen tomar par1le en el oonc:¡l'SO d<"berán pre
sentar la instancia, acompañada de los documentos acredi
tativos de los méritos que aleguen, en el Registro· General, 
dentro del improrrQgable plazo de treinta días hábiles. a contar 
desde el siguiente al de la publicación · de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del EstadO», manifestar en dichú documento 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda y acompañar el recibo acredita.tivo de haber abo
nado 150 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. de , 30 de mayo de 1952. y artículo segundo del Regla
mento sobre Régimen General de OpoSiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona. 14 de abril de 1967.-El Secretario gen&ral, Juan 
Ignacio Bermejo y Gtronés.-2.176-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Denia (Alican
te) por la que se anuncia oposición libre para la 
provisión en propiedad de una plaza de Jefe de 

- Negociado de la Escala Técnico-administrativa co
mún 

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria del cía .2·8 de febrero 
del año en curso, acordó convocar a opoSición libre pua su 
provisión en propiedad una plaza de Jefe de Negociado de la 
Escala Técnico-aclministrativa común, con título superior, va
caI}:te en la COrrefo>llOndiente plantilla de esta Cor},JOración 
~ referida plaza está clasificada con el, grado 1'5, dotada. 

de Un haber anual de 25.000 pe~tas sueldo ba.e.e y 2Q.7'50 pesetas 
también anuales por retribución complementaria, gratificación 
del lOO por 100 propuesta. quinquenios del 10' por 100 acumu
lable,s, dos pagas extraordinarias y demás emolumentos legales. 

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de once a trece horas. durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siltUiente al de la 
publicación de este anuncio en el «B<Jletín Oficial del Estado». 
, Las bases por lás que se regirál esta oposiCión y la convoca
ria completa son las inser·tas en el «Boletm Oficiallt de la 
provincia número 66, del día 20 :le marzo de 1967. 

Denia. 25 de marzo de 1967.-El Alcalde accidental.-2.174-A. 

RESOLUCION de! Ayuntumtento de Jaén por la 
que se transcribe rela<-1.6n de aspirantes cuf,miUdos 
al concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Industrial Jefe de los Servicios Téc
nicos 

La \.excelentisima Comisión Municipal Permanente en sesión 
de 12 'del actual acordó admitir a los aspirantes: . 

Don Rafael Jíménez Funes. 
Don José Luis Bago Montón. 

Excluídos.: Ninguno. 

Lo que'. se, hace público a los efectos determinados en el 
artículo séptimo del Reglamento de Oposiciones y ConcurSOtl 
de 10 de mayo de 1957. 

Jaén. 14 de abril de 1967.-El Alcalde.-2.097-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Linares (Jaén) 
por la que Se tran~ ~ibe relación de aspirantes ad
mttidos a participar en la oposición convocada para 
cubrir en propiedad una p~a de Oficial de la Es
cala Técnico-Administrativa común, se hace público 
el Tribunal que ha de resolverla y se señala 14 fec1¡,a, 
hora y lugar del comienzo del primer ejercfcio. 

Han sido admitidos a par'tldpar en diCiha opOSición los soli .. 
citantes siguientes: 

D. Manuel Carnacho Beltrán. 
D. Ricardo José D:íaz Ramos. 
D GlIibriel Maestre Alvarez. 

Exduídos: Ninguno. 

De acuerdo con la convOC1litoi'ia, el '11r~bunal e.stará compues
to de la siguiente forma: 

. Presidente: El ilustrísimo señor .Mcalde o Concejal en quien 
delegue: 

Vocal: En representación de la AbQgacia del Estado el Abo
gado del Estado-Jefe, don Framcisco Javier Amuz de RObles, y 
como. sUplente,el Abogado del Estado don . CarIes Sáneh€Z La
madrid. . 

Vocal: En representación del Profesorado Oficial, Vocal titu
lar doña María Dolores Mal'tín Alamines, y como suplente. don 
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Juan Manuel Pulpillo Vilches, aÍnbos del Instituto Nacional. de 
Segunda. Ensefianza Local. 

Vocal: En. repi"esentación de la Dirección General. de Admi
nistración Local, el Jefe <1el Servicio de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales don Enrique Bueso Mardn, 
y como suplente, el Jefe de NegOCiado del Gobierno Civil de 
Jaén don Vicente Merino Soriano. . . 

Vocal: El Secretario general de este excelentísimo Ayunta
miento, y como suplente el Oficial Mayor de esta Corporación. 

Secretario: El Oficial Mayor de la Corporación, y como su
plente el Jefe del Negocíado de Personal. 

La. práctica del primer ejercicio de la oposición dará. comienzo 
en el salón de actos del Palacio Municipal, el día 30 de mayo 
del afto actual, a las diez horas. . . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y a fin 
de que por los interesados puedan ser ejercitadas las acciones 
COlTespandientes. 

Linares, 12 de abrH de 1967.-El Alcalde.-2.284-C. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia de 
Alcántara (Cáceres) por la que se anul'cian a con
curso libre dos plazas de Agentes de la Policía Mu
nicipal. 

Debidamente autorizada esta Corporación por la Junta Ca
lificadora de Destinos Civiles, y en cumplimiento de acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 3 de abril de 1967, se anuncian 
a concurso Ubre dos piaZas de Ag,mres de la Policí-a Municipal 
de este Ayuntamiento, con sueldo anual de 14.000 pesetas y 
retribución complementaria de igual cantidad, más emolumen
tos seiíalados en las disposiciones vigentes del ordenamiento 
jurídico municipal. 

Podrán optar los espafioles comprendidos entre veintiuno y 
cua.r~ta y cinco afios. Aparte de las demá.s condiciones que se 
fija,n en la convocatoria, es requiSito indispensable que los 
solicitantes justifiquen ser de profesión Carpintero para as
pira:' a una de las plazas y Conductor de vehículos de motor 
con carnet de segunda y tercera clase para la otra, circunstan
cias que habrán de acreditar y acompafiar a la instancia soli
citada, cuyo plazo de admisión finaliza a los treinta días si
guientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficla.l del Estado». 

Los ejercicios consistirán en escritura al dictado. redacción 
de una notificación y operaciones elementales de aritmética. 
El Tlibunal podrá acordar la realización de pruebas de aptitud 
fisica y las profesionales de Carpintero y Conductor de ve-
hículos. . 

Las demás condiciones, tales como puntuación, composición 
del Tribunal, etc., pueden verlas ios aspirantes en el «Boletín 
Oficial» de la provinCia y en el tablero de anuncios de este 
Ayuntamiento.' . 

Valencia de Alcántara, 11 de abril de 1967.-El Alcalde, Fran
cisco Galavís.-2.180-A. 

RESOLUCION .del Patronato ProvinciaL de Ense
ñanza Media y Profesional de Lugo por la que se 
transcribe la convocatorw para la prOVisión de pla
zas de Auxiliares administrativos y Subalternos del 
Instituto Técnico de Enseñanza Media de Ribadeo. 

CuJilpliendo órdenes de la superioridad, se convocan por 
este Patronato Provincial las siguientes plazas: 

'Ona plaza de Auxiliar administrativo, con destino en el Ins
tituto Técnico de Ensefianza Media de Ribadeo. 
~s ' plazas de Celadoras, con destino en la Sección Femenina 

del mismo Centro. 

·.ase l." En el término de treinta días, a partir de la' publiclIi
ció~ de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado, y en los tablones de anunclos del Patronato Provincial de 
Enseiíanzs Media y Profesional de Lugo y del Instituto Técnico 
de Enseiíanza Media de Ribadeo, los espafioles de uno y otro sexo 
que tengan cumplidos los dieciséis afios y no excedan de cuarenta 
y cinco y acrediren haber aprObado por lo menos los tres pri
meros cursos del Bachillerato, podrán presentar en la Secretaria 
Técnica del Patronato Provincial (Palacio de la excelentísima 
Diputación de Lugo) instancia clrigida al excelentísimo seiíor 
Presidente solicitando tomar parle en .la OPOsición. 

Para la plaza femenina de 'Celadora quedan las solicitantes ex
eeptuadas de los tres cursos de Bachillerato. 

Base 2." En la instancia los solicitantes expresarán que se 
comprome~n, en su momento, a Jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamenta'les del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, y bastará que manifiesten 4etallada
mente que reúnen todas y cada una de las condiciones que se 
aeflalan Ir continuación: . 

a) Certificado ofcial, acreditativo de tener, en su caso, apro
bados los tres primeros cursos de Bachillerato O título equipara
ble o superior. 

b) Part~da de nll'Cimiento, eXpedida por el Registro Civil. 
c) Cert~ficado negativo de antecedentes penales, expedido 

por el ReglStrO Central de Penados y Rebeldes. 
d) Certificación facultativa de no padecer enfermedad in

fec~contagiosa ni defecto físico qu.e le inhabilite para el ejer
CiClO de su cargo. 

. e) Certificación acreditativa' de su adhesión a los Principios 
y Leyes Fundamentsles del Estado, expedida por las Autoridlli
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

f) Certificación, en su caso, de haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, de hallarse exenta del mismo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran empezado a prestar dicho Servicio. necesitarán la 
correspondiente autorización de la Jefatura del Servicio Social 

g) El recibo de haber satisfecho en la Clrja del Patronató 
Provincial de Ensefianza Media y Profesional la cantidad de 
cincuenta pesetas en ~ncepto de derechos de examen, más trein
ta peset8'S de formaclOn de expe<iiente. 

h) Declaración jurada, suscrita por el interesado, en la que 
se .haga constar no haber sido expulsado o separado, por cual
qUler concepto, de Establecimientos oficiales de ensefianza, Cuer
pos u Organismos d~l Estado, Provincia o Municipio, o Empresas 
en que aquellas Entldades tengan intervención o representación. 
En esta declaración se hará constar que ¡re acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Ensefianza Media y 
Profesionai en el que el concursante, caso de obrener plaza, ha 
de prestar sus servicios. 

Base 3.~ Los aspirantes !\dmitidos realizarán tres ejercicios 
prácticos, al objeto de que puedan acreditar los conocimientos 
necesario para desempeñar la: plaza. 

El primero comprenderá: 

a) Escritura manual de varios párrafos al dictado y análisis 
gramatica'l de ellos. 

b) Resolución de un problema de Aritmética elemental. 

Los 8'Spirantes en posesión del título de Bachiller Elemental 
Universitario o Laboral, quedarán exentos de este ejercicio. ' 

El segundo ejercicio, también escrito y de treinta minutos de 
duración como mínimo. consistirá en la copia a máquina de un 
texto, dictado previamente, de una resolución administrativa o 
cualquier otro ejercicio mecanográfico ha'bitual en la Adminis
tración que el Tribunal acuerde. 

El Tribunal determinará el tiempo de que han de disponer los 
aspirantes para la realiZación de cOOa uno de los ejercicios. 

El tercer ejerciCio comprenderá: 

a) Desarrollar por escrito y en el plazo improrrogable de 
una hora un tema sobre legiSlación de Ensefiariza Media y Pro
fesional, sacado a la 'suerte del cuestionario que se publicará 
dentro de los quince di as siguientes a la inserción en el tablón 
de anuncios del Patronato Provincial de Ensefia112'JS. Media y 
Profesional y del Centro de Ribadeo. 

El examen práctico se desarrollará por escrito, en treinta mi
minutos, y tendrá por objeto la redacción de dos. documentos, 
e~ogidos p~r el ~ibunal, sobr~ cuestiones administrativas pro
plas del MlnisterIO de Educacion y Ciencia'. 

Los ejercicios conSignados en la base tercera quedan reducidos 
a una prueba de Matemáticas sobre las cuatro reglas elementa'les 
y a un dictado, para las aspirantes a la' plaza de Celadora. 

Base 5.- Las reclamaciones qUe respecto a la exclusión de 
cualqUier aspirante pudieran producirse se presentarán en ei 
término de ocho dlas, a partir de la pUblicación de las correspon
dientes listas de admitidos y excluídos en los periódicos oficiales. 
a:~mpafiando los documentos justificativos de dicha reclama
clón, que será resuelta en el plazo de otros ocho días por el 
Presidente del Patronato Provincial, conforme al artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y en el caso de ser 
confirmada la eXalusión, podrá el interesado interponer recurso 
de repoSición a que se refiere el a:rticulo séptimo del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos. . 

Base 6& La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerci
cios sefialados en la base tercera se anunciarán con un mínimo 
de quince días de anteláción. 

B8'Se 7.' Ninguno de estos ejercicios será el1minatorio, y e! 
Tribunal, una vez terminados y a la vista de los documentos 
aportados por los aspirantes, calificará la totalidad de los mis- ' 
mos y elevará a'l Patronato Provincial la propuesta de nombra
miento procedente. 

Para cada uno de los ejercicios habrá un solo llamamiento. 
entendiéndose que el concursante que no acuda a éste renuncia 
a proseguir la opoSición. 

En el término de diez días, R' partir de la fecha en que se eleve 
la correspondiente propuesta del Tribunal, el Patronato Provin
cial hará las designaciones procedentes, entregando a los pre
puestos las oportunas credenciales una vez que éstos hafan pre
sentado los documentos que acrediten las condiciones de la base 
segunda, antes de la toma de posesión. Si no lo hiciesen dentro 
de los treinta dias siguientes a la' propuesta, se entenderá que 
renuncian a su derecho. En la toma de posesión prestarán el 
juramento referido en la base segunda. 

Lugo, 8 de abril de 1967.-El Presidente.-2.020-E. 


